RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002999 E. Nº: 5084/13) 
 VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con una nueva prórroga de la Licitación Abreviada Nº 90/11 para la Prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta el Este, para la Zona III Playa Mansa, Parada 3 ½, adjudicada al Señor Aldo Castelli Sáenz;   

RESULTANDO: 1) que, por Resoluciones Nº 10589/2011 y 00132/2012, de fechas 16 de diciembre de 2011 y 11 de enero de 2012 respectivamente, dictadas por el Director General de Hacienda (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), se dispuso adjudicar las zonas I a VIII, siendo el adjudicatario de  la zona III –parada 3 ½ Playa Mansa, el Señor Aldo Castelli;

                                  2) que, en oportunidad de considerar la prórroga de otras zonas incluidas en dicha Licitación, se solicitó mediante Oficio de fecha 09 de enero de 2013,  para mejor proveer, la remisión de la totalidad de las actuaciones referentes a la Licitación Abreviada Nº 90/11 para la Prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta el Este, Zona VIII, Playa El Emir y se informara si se habían remitido en su oportunidad, las actuaciones del procedimiento original a efectos del contralor que al Tribunal le compete;   

                                                 3) que, en dicha oportunidad, se informó que el Expediente 15607/2011 donde se tramitó la Licitación Abreviada Nº 90/11 entró a este Tribunal el 15 de febrero de 2013 con el número 894;

.                                      4) que este Tribunal con fecha 6 de marzo de 2013 (Expediente 2013-17-1-0002820, Entrada Nº 894/13), observó el procedimiento de Licitación Abreviada Nº 90/11, en cuanto no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007;
                                                5) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 06426/2013 de fecha 26 de agosto de 2013 dispuso la prórroga ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, de la referida concesión (Zona III) hasta la finalización de la Semana de turismo del año 2014, estableciéndose, asimismo que se aplicará el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2012 a noviembre 2013;

                                                6) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario no fue  notificado de la prórroga dispuesta;

                                                7) que el 17 de julio de 2013 la Directora General de Higiene y Protección Ambiental informó que, “consultada la División Tributos nos expresa que el concesionario no debe pagar reajuste porque su contrato es en dólares;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta en la oportunidad se encuentra prevista por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones, en el que se estableció que la contratación es por la temporada 2011-12 prorrogable año a año a opción de la Intendencia, hasta el fin del período de gobierno; 

                                    2) que, no obstante, en el Llamado original no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007,  que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de treinta días hábiles para expedirse; 

                                    3) que existe una contradicción entre lo informado por  la Directora General de Higiene y Protección Ambiental y lo dispuesto por la Resolución Nº 06426/2013, en lo que se relaciona con el canon a abonar por el concesionario;                                   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la contratación para la prestación de servicios en la Zona III Playa Mansa – Parada 3 y ½.
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.
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